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Apellidos, Nombre(s):   Salas Barrera Gabriela                                 

Guía de caso
En esta guía de caso deberás incluir los siguientes elementos: 1. Pregunta de investigación, 2. Título del caso, 3. Descripción del caso, 4. Lista de materiales complementarios y 5. Preguntas sobre el caso.

1. Señala tu pregunta de investigación (ej. ¿Las investigaciones de corrupción tienen sesgo partidista?, ¿Por qué existen variaciones en el nivel de participación cívica?).

¿Cómo afectan los crímenes de odio a la comunidad LGBT en términos de su participación social y política en México?  

2. Indica el título del caso que presentarás (ej. Simulación en las acciones afirmativas: El caso de las Juanitas de 2009).
Crimen de odio: El caso de Roberto Velasco 

3. Describe el caso de forma detallada (actores involucrados, temporalidad, ubicación geográfica, relevancia, etc.) de forma que sea fácil de comprender para el público en general. Incluye nombres y cargos o rol de actores principales, fechas relevantes, legislación aplicable. Utiliza una estructura introducción-desarrollo-nudo-desenlace. (ej. Guía de caso de Acciones afirmativas).

Roberto Velasco un hombre de 44 años que vivía en el fraccionamiento Colinas de Santa Fe en la ciudad de Veracruz fue asesinado debido a su orientación sexual, su vecino identificado como Julio Cesar N. mostraba actitudes homofóbicas y violentas contra Roberto dicen algunos testigos.
Durante la tarde del viernes 19 de mayo del 2023 Roberto barría el frente de su casa cuando Julio le reclamó que el polvo volaba hacia su taxi, tras una discusión Julio Cesar N. sacó una escopeta con la que le disparó a la víctima en el abdomen y el pecho, Después del disparo y tendido en el suelo, la esposa, Dolores “N”, saltó encima suyo para cachetearlo y decirle en repetidas ocasiones “¡Así te quería ver! ¡Así te quería ver!”, relata Alaín Jiménez, activista LGBT+. 
Roberto quedó gravemente herido y vecinos solicitaron auxilio de los servicios de emergencia, quienes lo trasladaron al Hospital General de Alta Especialidad de Veracruz, donde se le tuvo que practicar una cirugía de emergencia, sin embargo, permaneció en coma.
Alaín Jiménez además de ser activista LGBT+ también era amigo de Roberto Velasco, así mismo Alaín fue quien entregó las pruebas a la Fiscalía General del Estado (FGE) 3 días después del suceso, además señalo que Roberto fue una de las victimas de los 43 crímenes de odio que se cometieron en el estado de Veracruz durante 2023. 
Tras cometer la agresión Julio Cesar N. y su esposa Dolores N. culpable de haber sido cómplice, huyeron el mismo viernes 19 de mayo del 2023 del lugar de los hechos, con tiempo suficiente para desconocer su paradero.
“Las pruebas se las mostré a la Fiscalía, pero no hubo ningún apoyo, estas pruebas las mostré antes de que se escaparan, esto fue tres días después del ataque, tuvieron tiempo para escapar”, declaró Alaín Jiménez.
El caso gano importancia y genero movilización por parte de la comunidad LGBT+ gracias a su difusión a través de las redes sociales por lo que el jueves 25 de mayo se realizó una manifestación frente a la fiscalía del estado, en la zona norte de la ciudad de Veracruz para exigir justicia por Roberto. Por el hecho de que ya había denuncia en la Fiscalía General del Estado (FGE), y la comunidad en Veracruz exigió la detención del agresor.
Mientras tanto Roberto permaneció poco más de una semana hospitalizado y en terapia intensiva, pero desafortunadamente el 27 de mayo del 2023 tras una operación falleció.
Un año después del asesinato de Roberto según lo denunciado en rueda de prensa por parte de la comunidad LGBT+, el presunto asesino identificado como Julio César “N” permanece en calidad de prófugo de la justicia en los Estados Unidos a donde habría escapado junto a su esposa Dolores “N”. Aunque al parecer y se rumora que existían ordenes de aprensión contra la pareja, tuvieron el suficiente tiempo para huir a este país.

4. Proporciona una lista de los materiales complementarios que sugieres para conocer más del caso. No olvides señalar referencias completas e incluir hipervínculos. (ej: Bonifaz Alfonso, B. (s.f.) El principio de paridad en las elecciones: aplicación, resultados y retos. SCJN.). Incluye al menos tres materiales complementarios.

I. Derecho de las diversidades sexuales y de género – Museo de las Constituciones. (s. f.). https://museodelasconstituciones.unam.mx/derecho-diversidad-genero/

II. La Cámara de Diputados aprobó dictamen a la minuta que penaliza los delitos contra la orientación sexual o identidad de género. (2024). Diputados.gob.mx. https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-dictamen-a-la-minuta-que-penaliza-los-delitos-contra-la-orientacion-sexual-o-identidad-de-genero


III. Clark, P. (2023, 9 mayo). La discriminación hacia la comunidad LGBT le cuesta a todos. IMCO. https://imco.org.mx/la-discriminacion-hacia-la-comunidad-lgbt-le-cuesta-a-todos/

IV. Cázares, N. (2023, May 30). ¡Justicia para Roberto Velasco! Denuncian impunidad ante crímenes de odio. La Izquierda Diario - Red Internacional; La Izquierda Diario. https://www.laizquierdadiario.mx/Justicia-para-Roberto-Velasco-Denuncian-impunidad-ante-crimenes-de-odio




5. Señala las preguntas sobre el caso que deberán responder tus compañeros antes de clase.

I. ¿En qué momento un delito como este es considerado un “crimen de odio”?
II. ¿Qué detalles se conocen sobre el perfil de la víctima y los motivos detrás del crimen?
III. ¿Cómo puede influir la participación de grupos civiles y la presión pública en la resolución de este caso?
IV. ¿Qué evidencia específica existe para determinar que el ataque fue un crimen de odio basado en la orientación sexual de Roberto?
V. ¿Qué relación tienen este tipo de crímenes con los discursos de odio y las actitudes discriminatorias? 
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